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Elite eji!!rlóllCio Si! delilarrQ!lafa en una sesión que cornprfimde
ré. dóS etapas 311cesivas: la primera, de dos horas de duriil.t:igIl
como Uláximo. file realizará. a1n elementos aüxil1a.relil de nin~una
claw y e1 trabajo. asl l'ea11l1:ado seehtr@ga.i,aal Tribunal. L,.a file
gttnrta etapa de este ejercicio tendrá de duración má~ima cÜ:.r·
tro horas. En ella se hará reconol~imjentQ, clasifica.ción y valo
ración razonada de las piezas que figuren en la primera, etapa
del ejercicio, En la selunda. fale podrán loo OpollitOT"f"R uUllznr
cuantos instrumentos auxiliares estimen oportuno~.

Para esta segunda fase .se utilizarán las cédulns' oliciales de
Invt'htarlo y Catálogo sistemático y para 'su redacción podrán
101 oposltóres utillv.al' 1M instrucciones ót'leiales de CatalOgación.

5.° CrItica dé UJUI insta1a.ciótl mUge()lOgicR. setlalada l>Ot el
Tribunal y resolución por escrito de un cMO práctico, telMIonfl...
dQ ~on la leglBlaCiótl de ])efenlB. ¡¡fel Patrimonio Arttitico Na~
c1Qnat El plll20 máxitno de este 4!ljerclcltJIIserR. de una hora.

22. Comenzada la práctIca de los ejercicios, el 'TribUnal po
drá requerir en cuaiquIer momento a los CQrtr.UJ'sa.nt~s pata qu.
~red1ten su identidad.

Si en cualquler 1Uúmento del procedimiento dt! selección He,
gase a conocimiento del Ttibunal que alguno de los aspirantes
carece de los requiSitos exigidos en la convocaoona, ~ le exclUi"
rá de la misma., prevtaal1d.lencia del propio interegadQ, paaán·
dose en Slu caso el tanto de culpa a la jUrisdIccIón ordlnal'ia
si se apreciase inex&ctI'tud en la. dec-la-rac1ón que formuló.

El TtlbunaJ, cuando exoh,lya a un aspirante, 10 CQl11U1licará
el ml$1JlO d.ía a la. autorid.ad Q.Ue huya cotivooaclo la. plaza.

23. Tertninlllda la oposiCi6n él Tribunal celebrará una sesión
pública para elegir mecil.anté votación nominal al opositor Que
coUi14ere wu má8 méritos y elevará pnJl)ueita d.e nombramiento
al Mtni8terto de Etiucae16n y Ciencia, a fa,vor del que haya otr
t.nidg mayoría de votos, debiendo Quedar d.eslerta la ~laza si
rnn,1oU1o ue 10,8 Gpoiitoct'R ha obtenl(\() tres votOs corno mínimo,

PreselltuC'iÓ'n (fe documentos

24. E'l opositor propuesto por el Tribunal aportará a la Dl~
rección Genetal de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta
diM hábiles R' partir de 1& publicación de~ la propuesta del nOÍll
bi'imllento, los AlgUientes doetunentos acredltat1vm de las oon..
d1cloneg de capacidad y requisitos exigidos en el número 6 de
e$ta copvocatoria:

a' Panida. lie J:laaímíenta debhlamente !egallzadw., cuando no
baya sido extendida en impreso oficial o ouando esté expedid-a
eg, el 4ixtranjeN por íUiLtotldades oonsuluet espafiolai en su
calidad de encargados del I:ei"istro civil,

b) Titulo Qe Lieenclad.o en cualquie¡' Facultad. o eert1fi(;a,.
ción 9-e tener aprobados los estudios reglamentarios, para, la. olJr.
t.encion deI mismo, o bIen titulo de cualquier Escuela Técnica
de arado Superior.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para ejer
cél" cargos públicos, ni haber sido expulsado de ningún cuerpo
del E.tado ni C01'lJ0raclÓll pública por dlep081elón gubernatlYa
ni por tallo del Tribunal ele Honor.

a) certif1cado médloo acredItllt.tvo de no padecer enferme
~ad contagiosa ni defecto físico qUe le impida. el e1erclcio ha
bitual de .la profesión.

•• Cenific&d.o de antecedentes penales,
t) En el ca.SO de las opoSitoras solteras, menores de trelilta

y e:inco afios, certificado de haber realizado el Servicio Social
a. 1M. iIluj&t O a.cred1tl\.r Que están exentas del rn1&tDo,

g) J:n WO de opoIitoro fICleslá9t.laos, la aUtor'l:allitciótl oofl"eSo.
potullente de ou reopee\lYO Prel""o.

h) certlticao1ón acreditatiVa de haber hecho un año file
práctica ptofft10nal en 6ualqtúel'a. de 1011 1!4Uleos del Eatad.o,
desempefiados por funcionarios del Cuerpo Facultativo 4e At
chl~rot, Bib,110tecarl.Qf! y ArqueólOlrCiHl, S8f\ln ie determina en
la. norma U d.~ la pre¡ente convocatoria..

En d.efecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir 1u condIciones exigidas en la. COIlVQc.w.torta, se podrítn Mre
d1~ por eU&1qWér medio de prueba !ldllütldo en derecho.

25. El opositor aprobado Que tuviera la condición de fwcio
narig público titará dento d.e gertiflcar d.<K:umentalmente las
QOUdiclotles y requisitos ya demostraQus pera. obtener su anterior
nombramiento, 4ebiendo presentar el certificado del Ministerio u
orcamlSIIiQ del que dependa> que amsdl"te BU condición ycuantaa
cl.rcunat&ncias con8ten en iu hoja de serVicios. .

20. ~U1en dentro del p.1aBO ind1cad.o Y salvo caBOS d. tuerza
m&\Yorno preNntara ]3 d.<>OUIDentaG1ón a. que Se refiere el el'"
tado número 6 de la presente convocatoria, no podrá ser nom~
bracio y quedatin anul&daa todas sus actllaCiOnes,' sin perjuicio
de la I'flpo:n.sa.büidad. en que hubieran podido incurr1r por fal ..
sedad en la instancia,

En su conseeuencia, el Tribunal oonteco1ooará una nueva
r~laclón extraída de las correlJpondientel e.c1ias. de aquellos opo~
Sltores- que habiendo superado todos los ejercicios pudieran tener
cabida en la. plaza. cQnvoca.Qa .. C'It\l1B ele la anulación Ro que se
refiere elpárralo anterior.
~ aspirante nambrado deberá tomar pose&ión dentlV del pla

zo de 'un mes a contar de la not1fioaciún del nombnam1ento, se
gún elltableoe el artioulo 36 dé la Ley <le FuIlGionarl08 C1V1IM
<IeI E.tado.

La Admin.istra.ción podrá cooceQer, a petición diel lnteJ:eJ8da.
una prorroga del pla:to establecIdo, que no podrá exceder de la

mitad del ntiamo, si l'ái ~lrcu.hsta~jA:i 10 aconseJan Y con ellQ
I1{) se perjUd1~an déteehos de teri:!ero,conf011.úe se deterttl.lna
en el artículQ 57 de la Vi~ente f-#y de P'róCéd1tn.lsfito Admlnis
tral,ivQ.

21. Df'ntro del periodo de desarrtmó de los ejercldos de la
oposiei6n, el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las
dudas Que surjan e,n la apliaa.ctón de estEt8 normas y lo que
debe hace-rli;e en 10B CFlSOS no previstos, siemp.re que no contrBi
digan lo esta,blecidO en el Reglamento generaJ. para ingreso en
la Administración pública." aprobado por Deereto 1411/1168, de
27 de junto, y fin l'l lJeci?to 4302!UI64, de 23 de dicIembre,

Lo digo a V.. I. para su conocimiento y demás efectos.
D101 .ua.rde a V. l. .
Madrid, 29 de noviembre de 1969.~P. D,. ('1 SubSeei'et&tio,

Ricardo Die2,

llmo S1"_ Director general d.e Bel1tk1 Art.e-s.

ORDEN de 29 de noviembre de 1969 pO'f la que se
eortvocu coneurso-oposición para la provisión de la
'Plaza de Profesor adjunto de «Química inorgánica
y Químkm general» vaéa11te en. la Fatiültad de Cien
(.~J"8 ele la Uni'&lersUkut 4t Mute'la.

IUDI,), sr,; A prQ{ruesta. del :Rectorado de la Universidad de
Murcia.,

Este MInisterio ha resuelto;

Primero,-Collvocar el concurso-oposiciún determinado en la
Ley de 17 de Julío Q.e Ul65 p&rn proveer una pla&a. de Profesor
adjUhto_en la Paeultad de C¡enci~ de la tinivw.idad ·e.xpte-o
sada. ~Itá a la. eIliefiBl1Ea de «Qlúmica i~áni,", y Quimi
ca ,enerai», debiendo ajUiltane elmlliDlo a lo C11ipuesto en la
orden mmistetia,l d.e 5 de dici&tnbre de 1046 (<<BOletín Ofioial
del E.t¡"Qo. del 19). moditleada _ Isa ele 11 de o!>rn de lé6l
(<<:llo1etln Oficial del lilotad<>. de 13 de m!'J'o) y 24 de enero
de llNl8 (dloletln OfIcial del Eota<!<» de a cié felorero) sal como
en la Orden de la Dirección General de Enseñanza 11nivers1ts,.
ria de 31 de mayo de 1957 -<<<BoleHn Oficial del Eitado» de 21
de junio).

Segundo.-iLos uplrahtes debet~n halli\l1íe en posesión del
titulo. de Licenciado en Facultad o dél correspondiente en las
Eocuel"" ~a" SUperl""" y lMll"!dItar bltber d_pefill.do
el aarll'<> dé AYUdante do. 01...... P!'Aétleao ¡jO!' lo "'en"" dlltllnte
un afio aolldénlloo completo o pertenecer ° habel' pénlíIlecldo
durante el mismo tiempo a un Centro de lnvestigaeton d'tetal° téOOl1Oelelo o G_ do_te ele Gl'llAlo Mec1lO; 101 AY\lel...tes
aeompafiarán a sus instancias un informe del Catédú.tlco bajo
cuya d~l6n hayan aot1.lAdg fJQmo tales. .

Tercero.-El nombramIento que H realice eomo consecuencia
de resolver este concurso-opoSlcl6n tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorroaado por otro periodo de igual dura·
ción si se cumplen las condiciones reglamentadas, conforme a
la elt&<1& Ley, aiendo oonaigián ind1IpenJable Pli\l'1o esta prórr&
ga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser·· admitido a. este ooncur~giOn se r~
quieren las condiciones siguientes:

. al ... "palio!.
b) Tenn ,c:umPJ,l408 wlnti1lll afias <le edad,
c) No baller .ldo se¡t"U40, llledlomte expe<lletlte dIs<Ilplln&

rio, del servicio del Estado o de la AdminiStración Looll, tU
IulJat&etnl1l&bWtado para flI eJ.....lelO de fllnolOnM púlllleas.

el) No})ll4oee. defecto fl&lco ni enr_1lCl ¡lit_la
glosa que le inhalllllte PllI1l el elerclclO del _0.

e) _ apro!o&dO loo eJerelOlOll Y ollllJPlldo 101 roqlll&ltos
n_lOII pora la OI>lenelón elel titUlo c1<t Uoenotac1O en Fto
eullad o del e~dlent<! en 1... ltseueles TécIllO"" SUpe.
noté•.

n Loa aspirantes se comprometerán en SUs ituJta:no1aa ..
jur........_Iento " loo PrIncipIO. Fun4IItll;intalea del 1llOYI
n\lento Nacional y <lem" léYe. __tal.. del !telno, ..
g1ÍI1 .. preoe¡Jtlla en el ap...lllClo el del artIcUló 3<l ele 1".Ley
articulada. de Funcionarios.

g) La. l1cencla de la a1,ltoridad. diocesana correspondiente,
cuando se trate de é01eI1Ut1C08.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpl1do el "Servicio
_lal de la MuJer. sal"" que ... hallen ....mt.... de la reallta-
cllm dél mlílllló. .

l) Abonar en la Tesorerla <le la UltlYerlld&d 100 peaet...
por derechos de forlIlaetÓll de ~te y 7& _tas pOr de
reeho. de eJ!omen. ll1ldlondo afeetuulo t_Mm mediIIitte Il!IO
poIlta1. que pre\'tl el utlaulo 66 de la Ley de Proeed1mt01lto
Adttl1.n1stril¡tivo. uniéndalte a. la instancia lO! resguardos apor..
tunos.

Q1.a1nto•.......-Quienelil dellH1l tOI1l,ar p&il'te en.te f:Oncurao-opo
sición presentarán sus instancias en el ReotaradQ. de 1& UnÍ'"
verlJiU&d. o en cua1qu1era d.. 10$ Centl'w prl'V1atol en el articu
lo ill el& la léY ele Prooec1hnlento Adm!I:ll.Il1rali>o lIontr<> elel
pI..... <le treinta cU... hálol1e&. oontadoa " po<tlr del iI\«U\ente &1
de la publicación deJa presente tResolución en el «Boletín Ofl~

-.
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6.° Por el turno de consortes podrán obtener destino los
Maestros que reuniendo las condiciones específicas exigida.s en
su caso para participar en el concurso de que se trate estén,
además, comprendidos en el articulo 73 del Estatuto del Magis
terio. reformado por Decreto de 28 de marzo de 195,2.

7.° El orden de preferencia y 1'8.8 condiciones para obtener
plaza. por este turno serán las. señaladas en los artículos pri-
mero y segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957. .

" 8.° Los Maestros Que soliciten por este turno pueden concur-
!. sar, además, por el volunta.rto, en las condiciones señaladas en
11 el articulo 76 del Estatuto del Mag1sterlo.

1
, 9.° De GOllformtd'Bd con lo dispuesto en la Orden de enero

.
de 1958 <<<Boletín OficiaJ. del Estado» del 22 de febrero) no po-
drán concurrir por el turno de consorte quienes ya sirvan en

L

•

cla1 del Estado». manüestando en las mismas, expresa. y deta·
lladamente, que en la. fecha de expiraclón del plazo de admisión
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los dereohos de examen y de formación de ex
pediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir· ó'e
la. fecha de la mencionada propuesta, los docwnentos acredi
tativos de relUlir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.-P. D.. el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gan·
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION eLe la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convocan concurso:>
especiales del Magisterio: Restringtdo de tr4sl-ado
para plazas en poblaciones ele más de 10.000 habi
tantes; vacantes en escuelas maternales y ele pár
vulos. y Secciones de los Colegios NaciO'1Ulles de
Prácticas de las Escuelas Normales.

Convocado por Resolución de 30 de octubre último (<<Boletin
Oficial del Estado» de 21 de noviembre) concurso general de
traslado para cubrir en propiedad las vacantes de Escuelas Na
cionales de régimen general de provisión existentes en 1 de sep
tiembre del presente año por cualquiera de las causas señaladas
en el articulo 48· del Estatuto del Magisterio -y siendo .preciso
proceder de iguál forma con respecto a las vacantes de otras
espec1a1idades. conforme a las disposiciones legales qUe rigen
la materia..

Esta Dirección General ha dispu~to:

l. ConV~tOTia de concursos es¡¡eciales

Lo se convocan concursos especiales de traslado para cu
brir en propiedad las vacantes Que correspondan a. este medio
producidas hasta 1 de septiembre de 1969. en las siguientes es
peCialidades :

A) Concurso restringido para localidades de censo superior
a 10.000 habitantes.

B) Concurso para escuelas maternales y de párvulos.
C) COncurso para Secciones de los Colegios Nacionales de

Prácticas de las Escuelas Normales.

11. Normas generales

2.° En todos estos concursos especiales existirán los dos tur-
nos de: .

a) Consortes.
b) Voluntario.
3.° Podrán tomar parte en estos COnCl,lI'SOS especiales aque

llos Maestros Que reúnan las condiciones especificas Que para
cada ltno de tales concursOS exigen las disposiciones que los
regulan.

,4.° No podrán solicitar en ninguno de esto.s turnos los Maes
tros de cualquiera de las' especialidades Que se hallen cumplien
do sanción o sujetos a expediente gubernativo.

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria y
los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse cum
plldas o reconocidos en 1 de septiembre de 1969.

5.° A estos efectos de p1Ultuación deberá tenerse en cuenta
en estos concursos lo dispuesto en el Decreto de 5 de marzo
de 1954 y Orden' ministerial de 29 de marzo de 1955 cuando se
trate de Maestros sancionados oon tt:'aslado y tuvieran cumplida
la sanción, siempre que no hubiesen estado separados del ser-
vicio. .

111. Turno de consortes

propiedad en la misma lOcalidaC1 en que eJerza su cónyuge, aun
cuando la escuela fuese de las relacionadas en el articulo 87 del
Estatuto del Magisterio.

10. Las vacantes del turno de consortes que no se cubran en
el mismo pasarán a incrementar las anunciadas en el voluntario.

IV. Turno voluntario

A) Concurso restringido para plazas en localidades de más
de 10.000 habitantes:

11 podrin participar en este concurso por el turno volun··
tario los Maestros nacionales que. contando con un año de ser
vicios en la escuela desde la Que concursan. reúnan alguna de
las siguientes condiciones

R) De.sempeüar o haber desempenado en propiedad escuela
obtenida por concurso-eposición a plazas en localidades de más
de 10.000 habItantes. Si en la convocatoria del concurso.;oposición
se hubiera reconocido el derecho a concursar por virtud de la
sola aprobación, no será necesario haber desempeñado escuela
de esta clase de censo para participar en este .concurso.

bl Haber ganado el concurso-opo-sición restringido regulado
por Decrew de 5 de febrero de 1959. aunque no se hubiere
desempeñado eScuela en localidad de 10.000 habitantes.

A contill1:Iación de los Maestros comprendidos en este apar
tado, y como grupo aparte, intermedio entre el b) y el c), po-.
drán solicitar los Maestros procedentes del extinguido plan pro
fesional. a quienes ha reconocido este. derecho la disposición
transitoria quinta de. la Ley de 21 de diciembre de 1965.

A estos Maestros les serán computados por el apartado a) del.
articulo 71 del Estatuto del Magisterio. a efectos de puntuación.'
los servicios en la escuela desde la qUe soliciten, no asignán
doseles puntuación alguna por el apartado b) -servicios en el
Magisterio- al igual que los, concursantes de los del11ás apar
tados.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en cualquiera
de la.s Facultades de Filosofia y Letras o Ciencias y haber desem
peñado de hecho durante dos a,ños escuela nacional.

d) Desempeñar en propiedad escuela en localidad de más
de 10.000 habitantes obtenida por régimen general de. provisión.

12. A los efectos de este turno voluntario. las vacantes sa
cadas a concurso se dividen en tres categorias:

A) Las de poblaciones de más de 500.000 habitantes o capi~'

tale.s de distrito universitario.
B) Las de 50.000 hasta 500.000 habitantes, siempre que no se

trate de capita-les de distrito universitario.
c) Las de localidades de más de 10.000 habitantes hasta

50.000.

13. Para la adjudicación de vacantes por este turno se seguí·
rán rigurosamente las normas contenidas en el artículo 16 del
Decreto de 5 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 2 de jilllio), con las aclaraciones efectuadas por el Decreto
de 22 dediciernbre de 1960 (<<Boletin Oficial del Estado» del
4 de enero de 1961) y disposición transitoria quinta de la Ley
de 21 de diciembre- de 1965.

B) Escuelas de párvulos y maternales, y
C) Secciones de los Colegios Nacicmales de Prácticas de las

Escuelas Normales:
14. Por el turno voluntario de estos dos concursos podrán

solicitar los Maestros de las respectivas especialidades Que se
hallen comprendidos en el artículo noveno del Decreto de 18 de
octubre de 1957, así como los reingresados y los excedentes en
condiciones de reingresar, .siempre dentro de la respectiva espe-,,'
cialidad.

15. En el turno voluntario existirán los tres grupos señal&
dos en el artículo 68 del Estatuto del Magisterio. constituyendo
los grupos segundo y tercero los comprendidos en "las situaciones
señaladas en el articulo ,tercero del Decreto de 18 de octubre de
1957. los que, de no solicitar o de no corresponderles alguna de
las plazas relacionadas en su petición, serán _destinados ¡ibre
mente.

16. La preferencia exclusiva para obtener plaza por este':
turno ene.stos concursos será la mayor puntuación, sin distin.;,'
ción entre los distintos grupos, derivada del rotal a que Mcien-:
da la suma de los apartados que establece el articulo7l deF';.
Estatuto del Magisterio (Decreto de 28 de marzo de 1952), ex:'
clusivamente por los servicios prestados en las escuelas de la·
respectiva especialidad. desde. que se aprobó el concurso-oposi-
ción. ~~.

Para los parvulistas procedentes del cursillo de 31 de octu-'
bre de 1952 se considerarán iniciados tales servicios en 1 de
junio de 1953.. .

En caso de empate, decidirá la mayor antigüedad de la pro-""
moción, y dentro de ésta, el mejor número obtenido en la·
misma.

17. La pillltuación por actividades comprendidRS en el ar~

ticulo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán tenidas en
cuenta para concurso especial cuando tal puntuación haya sido
concedida precisamente por actividades desarrolladas en escue
las de la respectiva especialidad, tIn que sean tenidas en cuenta
las que se obtuvieron cuando el Maestro no tema la especiali
dad a que corresponde el concurso.

___ -:Á


